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REPUBLICA DEL ECUADOR E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
“RHERANIA S.A.” 

1,- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la cospañíe "RHEXANIA 

5,4." se otorgó en la ctudad de Quito el 7 de febrero de 1990 ente 
el Notarto Décino Noveno del cantón Quito; ha stdo aprobada por el 
señor Superintendente de Compañtas, doctor Luis Salazar Becker, mediante 
Resolución M* 90-1-1-1- A A A L de 
e inscrita en el Registro Merca 1 cantón Quito ajo el 4.665 del 

Bog. Nercantil, temo 121. quito, a 27 de abríl de 1990. 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capttal soctal de dla compañía se 
tuwenta en la suma de S/. 10'000.000,00, con lo cual queda elevado 

4 la susa de S/. 13'000.000,00 

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 

S/. 2'500.000,00 en mumerario, quedando por pagar la cantidad de 5$/. 
7*500.000,00 en el plazo de 12 meses. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman, entre 
otros, los artículos quínto y séptima de los estatutos, los que 

dirán: “ARTICULO QUINTO.- IMPORTE DE CAPITAL: El Capital Soctal ce 
dla Compañta será de S/. 13'000.000 (TRECE MILLONES DE SUCRES) dividido 
en trece ml acciones de un mil sucres cada una, ordinartas y nominati- 
vas.- En el artículo séptimo se incluye la siguiente reforaa “en vez 
de Nunersés» del 001 al 500, deberá decir: Nuneradas del 001 al 13.000”.    
  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............ooo.ooooo ooo. 

 


